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ñ2023 - 40Á Aniversario de ia Restauraci·n dela Democracia'

Ushuaia, O2 FEB 2023

VISTO: el Expediente del registro del Tribunal de Cuentas

N." 217/2017 Letra: TCP-SC, caratulado: ñS/ AUDITORĉA DE HABERES -

ESCALAFčN H¼MEooò; y,
CONSIDERANDO:

Que las actuaciones del Visto vuelven a este Plenario de Miembros,

como consecuencia de lo dispuesto en la Resoluci·n Plenaria N.ò 185/2022, la

que expone en su parte pertinente:

ñ(...) ARTĉCULO 3Á.- Intimar a la Ministra de Salud, Dra. Judit

J®sica Rosana DI GIGLIO a dar cumplimiento a las recomendaciones NÁ 4,

NÁ 9, NÁ 10 y NÁ 13 del Informe Contable NÁ 276/2019 Letra: TCP-GEA

Haberes, aprobado por Resoluci·n Plenaria N" 243/2019, puesto en

conocimiento por su similar NÁ 50/2020 y reiterado por Resoluciones Plenarias

NÁ 27/2021, NÁ 216/2021 y NÁ 45/2022. Ello, en el t®rmino de veinte (20) d²as de

la notificaci·n de la presente, debiendo cesar en las modalidades de liquidaci·n

de haberes contrarias a ellas y remitiendo la totalidad de la documentaci·n

respaldatoria a este Tribunal de Cuentas, bajo apercibimiento de lo dispuesto en

el articulo 4Á inciso h) de la Ley provincial NÁ 50. ARTĉCULO 4Á.- Intimar al

Ministro de Finanzas P¼blicas, C.P. Federico ZAPATA GARCD'-\ y por su

intermedio, a la Secretaria de Haberes, se¶ora Olga C. ROJO, a dar

cumplimiento a la recomendaci·n NÁ 14 del Informe Contable NÁ 276/2019

Letra: TCP-GEA Haberes, aprobado por Resoluci·n Plenaria NÁ 243/2019 y

reiterado por Resoluciones Plenarias NÁ 216/2021 y NÁ 45/2022, en el t®rmino

de veinte (20) d²as de la notificaci·n de la presente, remitiendo la totalidad de la
"Las Islas Malvinas. (³eorgias del Sur. S§ndwicli del Sur _\~' los espacios mar²timos e insulares crirrespuritlienles' .mn
argentinos " I


































































